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EL EDIFICIO EN SUS INICIOS (ARRIBA) Y ABAJO HASTA EL 2023. 

21 
deseptiembre de 2023, 
fue el voraz incendio, 
que destruyó más de 
20 locales. 

iniciativa de parte del 
municipio, por supuesto, 

en sentido de incentivar 
obviamente al privado en 

este caso para poder ges- 
tionar los recursos, por 
ejemplo, porque el muni- 
cipio no puede poner un 
peso ahí ya que es un te- 
reno privado”, 

El concejal Danilo San- 
doval Independiente por 
lista UDI) también mani- 
festó su preocupación res- 
pecto a la situación actual 
del lugar. “Es un tema bas- 
tante importante en la co- 
muna de Limache, se que- 
mó un lugar histórico, 
hoy en día vemos cómo es- 
ta obra está inconclusa, 
está con madera ahí en el 
centro de Limache y no 
avanza. Como concejal 
manejo hipótesis: No se 
ha podido avanzar en base 
alla zona típica que, al fi- 
hal del día, es una restric- 
ción para la construcción, 
en cierta medida, donde 
se protege el centro casti- 
gando inclusive la inver- 
sión como en este caso. La 
verdad es que es lamenta- 
ble que estos proyectos no 
avancen, independiente 

de que el privado es quien 
tiene que definir, pero al 
final del día eso causa una 
problemática para los ve- 
cinos quetienen que tran- 

sitar entre medio de palos, 
adultos mayores que hoy 
día no pueden tener una 
vereda en buenas condi- 
ciones ahí porque eso im- 
pidelos trabajos”. 

COMUNIDAD OPINA 

Mauricio Castillo es un ve- 
cino de Limache que tam- 
bién lamenta la pérdida 
de este patrimonial edifi- 
cio: “Elincendio de la tien- 
da “El ferrocarril” fue una 
gran pérdida para la ciu- 
dad de Limache; era muy 
antiguo y no se invirtió en 
su cuidado como en mu- 
chas edificaciones anti- 
guas. Las cosas como es- 
tán es un peligro para las 
personas que transitan en 
una calle principal como 
esta vereda. Espero que 

tenga pronta solución”. 
Lorena Vergara, vecina 

de Limache, sufrió un ac- 
cidente debido al mal esta- 
do de la esquina afectada: 
“Hicieron una especie de 
pasarela de madera, pero 
quedó con una parte so- 
bresalida. Uno va cami- 
nando y, obviamente, no 
siempre va mirando el pi- 
so. Me tropecé y terminé 
con un esguince. La mo- 
lestia es inmensa, tengo 
mi tobillo mal. Además, sé 

que hay más gente que se 
ha caído. Es horrible”. 9   

Fundación denuncia 
parcelación ilegal en 
Playa Los Molles 
La comunidad acusa que inmobiliaria avanza fuera del marco legal y 
exigen anular el proyecto y la restitución del espacio. 

Adita González Martínez 
LaEstrella de Quilota-Petorca 

Molles, junto a la 
Fundación Protege 

Los Molles, ha denunciado 
la parcelación ilegal de 
20.000 m2 en la playa dela 
localidad, donde la inmo- 

biliaria Lilén S.A. pretende 
levantar proyectos inmo- 
biliarios en un sector pro- 
tegido por normativas am- 
bientales y de bienes na- 
cionales de uso público. 

El representante de la 
fundación, Álvaro Erazo, 
aseguró que se trata de 

“un acto de corrupción sis- 
temática” que se ha lleva- 
doacaboa través de la ma- 
nipulación de la línea de 

alta marea y el desacato a 
la orden de no innovar del 

Tribunal Ambiental. “La 
inmobiliaria tiene un his- 
torial de relleno ilegal de 

la desembocadura, extrac- 
ciónilegal de agua y edifi- 
cación sobre el humedal 
estuario”, denunció. 

L a comunidad de Los 

SUBDIVISIÓN APROBADA 

PESE A RESTRICCIONES 
La parcelación fue aproba- 
da en agosto de 2022 por la 
Dirección de Obras Muni- 
cipales (DOM) de La Ligua, 
lo que, según los denun- 
ciantes, constituye una 
grave irregularidad. “El 
municipio ya solicitó una 

investigación sumaria pa- 
ra determinar la ilegalidad 

del acto administrativo de 
loteo y anular su aproba- 
ción”, informó Erazo. 

De acuerdo con el mar- 
co normativo vigente, la 
playa y los humedales son 
bienes nacionales de uso 
público, protegidos por le- 
yes como el Código Civil, 

el Decreto Ley N? 1.939 y 
la Ley N*21.202 de Hume- 
dales Urbanos. Además, la 
línea de alta marea utili- 
zada para inscribir los te- 
renos fue caducada por 
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COMUNIDAD DE LOS MOLLES EXIGE FRENAR PARCELACIÓN ILEGAL EN LA PLAYA, 

la Armada de Chile, ya 
que había sido elaborada 
por un privado en benefi- 

cio propio. 

IMPACTO AMBIENTAL Y 

TURÍSTICO 
El loteo permitiría la cons- 
trucción de viviendas y co- 
mercio en un sector clave 
para el ecosistema costero. 
“Sería una aberración”, 
enfatizó Erazo. “Dejaría el 
motor turístico de la loca- 
lidad a la suerte del merca- 
do y los privados, elimi- 
nando cualquier posibili- 
dad de un desarrollo sus- 
tentable”. 

La fundación también 
alerta sobre la afectación al 
humedal estuario Los Mo- 
les, cuya desembocadura 
ya ha sido intervenida por 
la inmobiliaria. “La cons- 
trucción de edificios de 

hasta seis pisos sobre un 

humedal protegido no solo 
esilegal, sino que represen- 

taun dañoirreparable para 
elecosistema”, agregaron. 

  

ACCIONES LEGALES 

Ante la gravedad de la si- 
tuación, la Fundación Pro-   

HUMEDAL ESTUARIO LOS MOLLES ESTARÍA AMENAZADO. 

tege Los Molles ha presen- 
tado una denuncia formal 
ante el Ministerio de Bie- 
nes Nacionales, el Consejo 

de Defensa del Estado 
(CDE) y la Dirección Gene- 
ral de Aguas (DGA). Entre 
las acciones que buscan 
impulsar se incluyen la 
anulación del loteo, la res- 

titución del cauce natural 
del estero Los Coiles y la 

delimitación definitiva del 

polígono de protección del 
humedal. 

“El Estado tiene la obli- 
gación de proteger estos 
espacios y revertir cual- 
quier inscripción indebida 
deterrenos costeros”, con- 
cluyó Erazo. “No vamos a 
permitir que se siga des- 
truyendo nuestro patri- 
monio natural”.%
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